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En atención al informe secretarial que precede, y teniendo en 
cuenta las múltiples informaciones enviadas desde la dirección 
ejecutiva de la administración judicial, en el día de hoy, respecto 
del “incidente que afecta a la conectividad de la Rama Judicial a 
nivel nacional”, suscrito por el Dr. Mario Fernando Sarria Villota, 
en su condición de director Administrativo de Infraestructura de 
Hardware y comunicaciones, centro de datos de unidad 
informática de dicha dirección, y como quiera que, en virtud de 
ello, la audiencia que estaba programada para el día de hoy 19 
de julio a partir de las 9 a.m., no fue posible realizarla, se hace 
necesario su reprogramación, por lo que se dispone: 
 
Señalase la hora de las nueve de la mañana (9 a.m.) del día 
veintidós (22) de agosto del año que avanza, para llevar a cabo 
con las partes la audiencia de que trata el artículo 373 del C. G. 
del P., en la cual se evacuarán las pruebas decretadas en la 
audiencia de fecha 29 de enero de 2022. 
 
En consecuencia, para tal efecto, compártaseles el link de dicha 
audiencia con anterioridad y déjese constancia.  
 
De otro lado, para los fines del artículo 277 del C. G. del P., del 
informe rendido por el teniente coronel CRISTIAN CAMILO 
PARDO BELTRÁN, en su condición de comandante del Batallón 
de alta montaña número 1 “Antonio Arredondo”, se deja a 
disposición de las partes, por el término de tres (3) días siguientes 
al de la notificación de este auto, para los fines allí indicados.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 


